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RESOLUCIÓN Nº 044-GADIMCD-24

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES SIETE DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves siete
de marzo de dos mil veinticuatro, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Doctor Pedro Tomalá Navarrete, Concejal del Cantón,
calificada por Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado
por Doctora Madeline Cañizares Plúas y Abogado Julio León Herrera, Concejales del
Cantón. RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO DEBATE LA ORDENANZA QUE
REGULA LA REMISIÓN DE INTERESES, MULTAS Y RECARGOS DE OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS GENERADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023, DERIVADAS
DE LOS TRIBUTOS CUYA ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN LE
CORRESPONDA AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE, SUS EMPRESAS, INSTITUCIONES Y
ENTIDADES ADSCRITAS. Esto se aprobó con diez votos a favor y un voto en blanco.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 07 de marzo de 2024

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)
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RESOLUCIÓN Nº 045-GADIMCD-24

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES SIETE DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves siete
de marzo de dos mil veinticuatro, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Abogado Julio León Herrera, Concejal del Cantón,
calificada por Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente apoyado
por Doctora Madeline Cañizares Plúas, Odontóloga Geovanna Naranjo Fajardo y Doctor
Pedro Tomalá Navarrete, Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: AUTORIZAR LOS
SIGUIENTES TRÁMITES DE LEGALIZACIÓN DE TERRENOS: a.- ARRENDAMIENTO de
un solar municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda Banife de la Parroquia Urbana Banife
de ésta ciudad, con código catastral # 4-336-0-0-15, con un área total de 129.96 metros
cuadrados a favor de BONILLA TUTIVÉN LINDA LEONELA Y BELTRÁN VALVERDE
DANIEL ALBERTO.  b.- VENTA DIRECTA de un solar municipal ubicado en la Cooperativa
de vivienda Yolita de la Parroquia Urbana Vicente Piedrahita de ésta ciudad, con código
catastral # 4-97-0-0-12 con un área total de 74.41 metros cuadrados a favor de HERRERA
CURILLO HENRRY MARTIN. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 07 de marzo de 2024

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)
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RESOLUCIÓN Nº 046-GADIMCD-24

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA JUEVES SIETE DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día jueves siete
de marzo de dos mil veinticuatro, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL ORDEN
DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles,
conociendo la moción presentada por Doctora Madeline Cañizares Plúas, Concejal del
Cantón, calificada por Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente
apoyado por Abogado Julio León Herrera, Odontóloga Geovanna Naranjo Fajardo y Doctor
Pedro Tomalá Navarrete, Concejales del Cantón. RESOLVIÓ: APROBAR EL CONVENIO
DE COOPERACIÓN TÉCNICO ECONÓMICO NRO. AM-05-09D20-22876-D, ENTRE
EL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL – MIES Y EL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE,
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES –
PEJ EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIA PARA PERSONAS ADULTAS
MAYORES CON DISCAPACIDAD. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales,
para los fines consiguientes.-

Daule, 07 de marzo de 2024

Ab. Carlos Julio Centeno Chávez
SECRETARIO GENERAL MUNICIPAL (S)
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